
Recoleta
IMISTHK M U N I C I P A L I D A D DE RECOLETA
DepartameiUo de Salud

APRUÉBESE CONVENIO "PROGRAMA DE
ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD MENTAL",
ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
RECOLETA Y EL SERVICIO DE SALUD
METROPOLITANO NORTE.

DECRETO EXENTO N° 2013

RECOLETA, Q 3 jy|_
VISTOS:

El Convenio "Programa de Atención integral en ^aiua mentar, entre ei bervicio ae
Salud Metropolitano Norte y la I. Municipalidad de Recoleta de fecha 05 de abril de
2013.-

La Resolución N°934 de fecha 29 de mayo de 2013, del Servicio de Salud
Metropolitano Norte, que aprueba el Convenio "Programa de Atención Integral en
Salud Mental".

Y TENIENDO PRESENTE:
Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

DECRETO:
1. APRUÉBESE, Convenio denominado "PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL EN

SALUD MENTAL", suscrito entre el Servicio de Salud Metropolitano Norte y la
Ilustre Municipalidad de Recoleta, contenido en documento anexo, que pasa a
formar parte integrante del presente Decreto Exento.

2. El presente convenio tendrá vigencia desde la fecha de la total tramitación de la
Resolución N°934/13 del Servicio de Salud Metropolitano Norte y hasta el 31 de
diciembre de 2013.

Sin perjuicio de lo anterior, se deja constancia que la Municipalidad ha comenzado
a otorgar las prestaciones a que se refiere el presente contrato, desde el 1 de
enero del año en curso.

3. IMPÚTESE, el ingreso al ítem 115.05.03.006.001.009 denominado "Programas
Sociales" y el gasto que origine el presente Convenio al presupuesto del
Departamento de Salud vigente para el año 2013.-
Centro de Costos:10.10.01.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y TRANSCRÍBASE, a las Dependencias Municipales que
corresponda, hecho, ARCHÍVESE.

SECRETASE!
"Si MUNICIPAL

IO NOVOA MEDINA
CRETARIO MUNICIPAL

lDJJ/HNM/RDZ/AYy/mge.

JADUE

4.2153 Municipalidad de Recoleta



RESOLUCIÓN EXENTA N°

Santiago,

ÍSESOR"^, "'""
N°284 del 27 de Marzo del 2013 del Subdirector de Gestión Asistencial enviado

/Jurídica solicitando ¡a elaboración correspondiente al Programa de Atención Integral de
APS para las comunas que indica; Resolución Exenta N°451 del 21 de Mar/_o 2013

MIIMSATT^rrntTcíislribi-iye recursos para el citado Programa; Resolución Exenta N°45 del 07 de Febrero del
201.3 MINSAL que aprueba Programa de Atención Integral de Salud Mental; Memorando G65 del 08 de
Abril (leí 2013 enviado a la Jefa de Ciclo Vital convenios para la firma de los alcaldes de las comunas que
señala; y en uso de las facultades que me confieren los artículos 23 del DFL l\l° 1 de 2005, del Ministerio
de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del DL N° 2763 de 1979 y de las leyes
13.933 y N° 18.469 y 8° del DS N° 140, de 2004, del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento
Orgánico de los Servicios de Salud, dicto lo siguiente:

RESOLUCIÓN
1 - Apruébase convenio correspondiente al Programa de Atención Integral de Salud Mental suscrito
en I re la I. Municipalidad de Recoleta y el Servicio de Salud Metropolitano Norte:

En Santiago, 05 de Abril de 2013, entre el Servicio de Salud Metropolitano Norte,
persona jurídica de derecho público domiciliado en calle Maruri 272, representado por su Director DR.
CLAUDIO CARO THAYER, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidad de
Recoleta, persona jurídica de derecho público domiciliada en Avda. Recoleta 2774, representada por su
Alcalde D. DANIEL JADUE JADUE, de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad", se ha
acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

P RIM ER Al Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley N° 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su
financiamicnto será incorporado a los aportes establecidos en el articuk) 49".

Por su parte, el articulo 6° del Decreto Supremo N° 82 del 24 de Diciembre de
2012, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para
cuyos efectos el Ministerio de Salud dictara la correspondiente resolución".

Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas,
emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la
Atención Primaria corno ajea y pilar relevante en el proceso de cambio de cambio a un nuevo modelo de
atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de Salud Mental Integral en Atención
Primaria. Su propósito es contribuir a mejorar la salud mental de los usuarios del sistema publico de
salud, mejorando la accesibilidad, oportunidad y calidad técnica de la atención que se entrega en los
establecimientos, de Atención Primaria de Salud en sus aspectos promocionales, preventivos , curativos y
de rehabilitación, con un enfoque de Salud Familiar y Comunitario.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta [\1°45 de 07 de
Febrero del 2011, del Ministerio de Salud, contenido en documento Anexo que pasa a formar parte
integrante del presente convenio y que la Municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del
presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la
Municipalidad recursos destinados a financiar todas o algunas de las siguientes estrategias del "Programa
de Salud Mental Integral en Atención Primaria":

1) Depresión
2) Violencia Intrafamihar
3) Prevención y Tratamiento Integral de Alcohol y Drogas
4) Consumo Perjudicial y Dependencia de Alcohol y Drogas en Población menor de 20 arios GES
5) Salud Mental Infanto Juvenil
6) Aumento de la rcsolutividad de la APS en salud mental

CU ART A: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a
través del Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la
Resolución aprobatoria, la suma de $47.161.065, (Cuarenta y siete millones ciento sesenta y un
mil sesenta y cinco pesos), para alcanzar el propósito y cumplimiento de las estrategias bcñala.das en
la clausura anterior. /-','vO'"'- '̂ o"V.,
Los fondos asignados deberán ser utilizados: >''•">*'&'"""""^^ '"-•

; (-•'// SV'̂ V

I, Tratamiento de salud mental: al menos un 70% de los recursos deberán ser destinados^'a'íar.tlyla&ilek °í
. : -•• \\f -<J".i :ilí Ti oí



II. Trabajo comunitario y Capacitación: hasta un 30% de los recursos deberán ser destinados a acciones
en la comunidad con grupos de autoayuda, trabajo en los establecimientos educacionales con profesores
y niños y adolescentes, con organizaciones comunitarias. Lo anterior, con el objeto de favorecer la
prevención de problemas de salud mental, a través de la capacitación y sensibilización, y el
fortalecimiento de las redes de apoyo psicosocial de las personas afectadas de un problema de salud
mental. Se podrán incluir también en este porcentaje, actividades de capacitación del equipo de salud en
la adquisición de competencias y habil idades específicas para el tratamiento de los problemas de salud
mental que aborda el programa.

Del monto total, la comuna destinará la suma de $3.604.725, (Tres millones seiscientos cuatro mil
setecientos veinticinco pesos), para la compra anual de Metilfenidato de 10 mg., que distribuirá en los
establecimientos de Atención Primaria de la comuna para la atención de niños/as portadores de
Trastornos Hipercinéticos y Déficit Atencional.

QUINTA:
los siguientes

a. Personas mayores de 15 años reciben atención por Depresión
La meta del componente Depresión se establece en documento especifico y los fondos
asociados a este componente están incorporados en el per cápita.

a. Mujeres mayores de 15 años víctimas de violencia intrafamiliar reciben atención.
50 mujeres de 15 años y más con diagnóstico de VIF ingresadas a tratamiento.

b. Agrupaciones de autoayuda se constituyen en red de apoyo psicosocial para mujeres que viven
violencia intrafamiliar.
O4 Agrupaciones de autoayuda que reciben apoyo técnico desde el establecimiento para
constituirse en red de apoyo psicosocial de mujeres que viven VIF.

c. Organizaciones comunitarias participan en programa de prevención de la violencia intrafamiliar.
06 Organizaciones comunitarias que participan en el período de un programa de
sensibilización y prevención de violencia intrafamiliar.

Las metas de atención del componente Violencia Intrafamiliar establecidas en este
convenio corresponden a los CESFAM Recoleta y Valdivieso, las metas de los dos
CESFAM restantes están en documento específico y los fondos asociados incorporados
en el per cápita.
Las metas de trabajo con organizaciones comunitarias corresponden a los 4
establecimientos.

a. 275 Personas con consumo problema o dependiente de alcohol y/o drogas reciben
intervenciones terapéuticas.

b. Agrupaciones de autoayuda se constituyen en red de apoyo psicosocial para el tratamiento y el
seguimiento de las personas con consumo problema y dependencia de alcohol y drogas
04 Agrupaciones de autoayuda que reciben apoyo técnico desde el establecimiento para
constituirse en red de apoyo psicosocial para el tratamiento y el seguimiento de las
personas con consumo problema y dependencia de alcohol y drogas.

a. Tratamiento de personas menores de 20 años en Plan Ambulatorio Básico por oí GCS Alcohol y
Drogas
92 meses de tratamiento del Plan Ambulatorio Básico en el GES Alcohol y Drogas
realizados en el período.

b. Atención de Seguimiento de personas menores de 20 años que egresan del Plan Ambulatorio
Básico en el GES Alcobol y Drogas
17 meses de seguimiento realizados en Plan de Seguimiento a beneficiarios del GES
Alcohol y Drogas en el período.



Com Q oí i e _n_t e ._S a1 n d. jMen, taUnfa rvt p_ Ad o ]_e s ce n te;
a. 37 Niños, niñas y adolescentes son atendidos por Trastorno Hipercinétíco y de la

Atención.
b. Niños y ninas son atendidos por Maltrato Infantil

77 niños y niñas ingresados a tratamiento por Maltrato Infantil
C- Niños, niñas y adolescentes son atendidos por Trastornos emocionales o conductuales de la

infancia y la adolescencia
78 niños, niñas y adolescentes ingresados a tratamiento por trastornos Emocionales y
Conductuales de la Infancia y la adolescencia.

d. Organizaciones de padres y/u organizaciones comunitarias participan en programa cíe prevención
rio problemas de salud mental de niños, niñas y adolescentes,
04 Organizaciones de padres y apoderados que participan en un programa de
prevención de problemas de salud mental de niños, niñas y adolescentes.

e. Establecimientos educacionales participan en programa de promoción de salud mental de niños,
niñas y adolescentes.
04 establecimientos educacionales que reciben capacitación para sus profesores en
promoción y prevención de problemas de salud metal de niños y adolescentes.

6.

a. Personas con trastornos mentales de moderada a alta severidad son atendidas en el Programa.
No compromete nietas, el Servicio tiene definidos los niveles de resolutivklad de la red.

b. E! equipo de atención primaria recibe prestaciones de consultor!a de salud mental para la
resolución de casos y mejorar procesos de referencia y contrarreferencia.
El equipo de atención primaria destina horas para recibir prestaciones de consultoría de
salud mental para la resolución de casos y mejorar procesos de referencia y
contrarreferencía, que son evaluados a través de las UGRL - Unidad de Gestión de Red
Local Infantil y Adultos.

5 EXT AI El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas
definidos en la cláusula precedente, de acuerdo a lo siguiente:

O El proceso de evaluación del Programa contemplará el cumplimiento de las metas definidas por el
nivel ministerial y acordado con el Servicio de Salud.

B Para la definición de las metas se considerará:
La frecuencia de riesgo observada de cada una de las problemáticas que aborda el
programa,

La disponibilidad de recursos
Población inscrita o beneficiaría
Factores de aislamiento

• Para metas en relación a personas ingresadas a tratamiento:
Resúmenes Estadísticos Mensuales (REM),
Sistema de Información de Gestión de Garantías Explícitas en Salud (SIGGES)

Para metas en relación al trabajo comunitario:
Informe del Servicio con la Identificación de cada organización o establecimiento educacional
y una sistematización y análisis de los programas de trabajo realizados con cada una de las
organizaciones e instituciones

Lo ponderación de los componentes e indicadores para su evaluación de acuerdo al tipo de meta son
los siguientes:

. ...._J¡pp_d_e_ Mota
• Conjunto de metas de Ingresos a
Inat-a_mi?.Qto por problemas de salud
• Conjunto de metas de trabajo

comunitario

85%

15%

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:



La primera evaluación, se efectuara con corte al 31 de Agosto del año en curso. Do acuerdo con los
resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación de la segunda cuota en el
mes de Octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 60%, de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento de

Entre 50,00% y b9,99%

Entre 40,00% y 49,99%

Porcentaje do Descuento
de recursos 2° cuota del

40%

0%

50%

100%

La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que
el Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

SÉPTIMA:

a.

b. La segunda cuota, podrá corresponder a un máximo de un 40% restante del total de recursos y
estará sujeta a la evaluación de cumplimiento de metas y rendición del total de recursos transferidos,
en la forma establecida en la cláusula décima del presente instrumento. Asimismo, el grado de
cumplimiento de los indicadores, deberá ser oportunamente informado en forma consolidada por e!
Servicio al Ministerio de Salud, Subsecretaría de Redes Asistenciales.

OCTAVA:
de Capacitación con el Servicio y garantizar la participación del equipo de salud, módicos y profesionales
del Programa Salud Mental Integral en la Atención Primaria, y aportar el local y la logística necesaria.
Estos gastos están considerados en los fondos transferidos para el desarrollo de los Programas referidos
en la Cláusula tercera.

NOVENA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos a la
ejecución del programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los
detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar Lina constante supervisión, control y
evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma
más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio.

DECIMA:
traspasados a través de su Departamento de Auditoria

Sin perjuicio de lo anterior estas transferencias de recursos se rigen por las
normas establecidas en la Resolución N° 7139 de 2003, de la Contraloría General de la República, que
dispone: a) en su numeral 5.2 "el Organismo Público receptor estará obligado a enviar a la Unidad
otorgante un comprobante de ingreso por los recursos percibidos y un informe mensual de su inversión,
que deberá señalar a lo menos, el monto de los recursos recibidos en el mes, el monto detallado de la
inversión realizada y el saldo disponible para el mes siguiente" y b) en su numeial '_>.4 "Los Servicios de
Salud no entregarán nuevos fondos a rendir, sea a disposición de unidades internas o a la administración
de terceros, mientras la persona o institución que debe recibirlos no haya cumplido con la obligación de
rendir cuenta de la inversión de los fondos ya concedidos".

La rendición mensual a que se refiere la letra a) del párrafo precedente deberá
efectuarse en formato contenido en documento anexo que pasa a formar parte de la presente
instrumento, la que deberá ser enviada vía correo electrónico o en papel, al Subdepartarncnto de
Finanzas, dentro de los primeros 15 Squmce) días del mes siguiente, quién previa entrega de la
documentación a que se refiere la cláusula tercera, efectuará el correspondiente pago.



En el evento que e! convenio año 2012 se hubiere prorrogado hasta el mes de
marzo de 2013, la primera rendición deberá señalar, en forma separada, la rendición correspondiente a la
prórroga y la correspondiente a! año en curso.

DECIMA PRIMERA; Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del
Programa objeto de este instrumento, en su caso.

D ÉCIMASEGUNDAD El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este
Convenio so señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el
Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉCIMA TERCERAj El presente convenio tendrá vigencia desde la total tramitación de la Resolución
aprobatoria del presente instrumento hasta el 31 de diciembre del ano en curso.

Las partes dejan constancia que por tratarse de un programa ministerial que se
ejecuta todos los años, las prestaciones descritas en este se comenzaron a otorgar desde el 01 de Enero
de 2013, razón por la cual dichas atenciones se imputarán a los recursos que se transferirán en
conformidad a lo señalado en el presente convenio.

DECIMA CUARTA: El presente convenio se firma en A ejemplares', quedando uno en poder del

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE

QI&^ÁUDIO CARO THAYER
>^ N OJ .̂--,;̂  DIRECTOR
"SERVICIÓ DE SALUD METROPOLITANO NORTE

DISTRIBUCIÓN:
- Dinxcion SSMN
- Ministerio de Salud División de Ai. Pr
- Municipalidad (.1. convenio}
- Subdirerrión Gest ión As ínterin?) I

Subftirecciun dt-i RíM'ursos F T IS IC:OS y F.
- [in ai i-g,-id;i Atención Primo rio
- Conlúbilidad
- üf de Pijrtcjr;

CL'.'J^J Üi.í '1 r



Metropolitano
'

CONVENIO
PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD MENTAL

EN ATENCIÓN PRIMARIA

En Santiago, 05 de Abril de 2013, entre e! Servicio de Salud
Metropolitano Norte, persona jurídica de derecho público domiciliado en calle Maruri
272, representado por su Director DR. CLAUDIO CARO THAYER, del mismo
domicilio, en adelante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidad de Recoleta, persona
jurídica de derecho público domiciliada en Avda. Recoleta 2774, representada por su
Alcalde D. DANIEL JADUE JADUE, de esc mismo domicilio, en adelante ta
"Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes
cláusulas; '

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de
Salud Municipal, aprobado por la Ley l\lü 19.378, en su articulo 56 establece que el
aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas,
planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta
ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financia miento será
incorporado a los aportes establecidos en el articulo 49".

Por su parte, el articulo 6° del Decreto Supremo N° 82 del 24
de Diciembre de 2012, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la
forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la
correspondiente resolución".

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios
orientadores apuntan a la Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de
los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de
la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como
área y pilar relevante en el proceso de cambio de cambio a un nuevo modelo de
atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de Salud Mental
Integral en Atención Primaria. Su propósito es contribuir a mejorar la salud mental de
los usuarios del sistema publico de salud, mejorando la accesibilidad, oportunidad y
calidad técnica de la atención gue se entrega en los establecimientos de Atención
Primaria de Salud en sus aspectos promocionales, preventivos , curativos y de
rehabilitación, con un enfoque de Salud Familiar y Comunitario.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta
N°45 de 07 de Febrero del 2011, del Ministerio de Salud, contenido en documento
Anexo que pasa a formar parte integrante del presente convenio y que la Municipalidad
se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en
asignar a la Municipalidad recursos destinados a financiar todas o algunas de las
siguientes estrategias del "Programa de Salud Mental Integral en Atención Primaria":

1) Depresión
2} Violencia íntrafamiliar
3) Prevención y Tratamiento Integral de Alcohol y Drogas
4) Consumo Perjudicial y Dependencia de Alcohol y Drogas en Población menor de 20

anos GES
5) Salud Mental Infante Juvenil
6)Aumento de la resolutividad de la APS en salud mental



CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el
Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio,
desde la feclv de total tramitación de la Resolución aprobatoria, la suma de
$47.161.065, (Cuarenta y siete millones ciento sesenta y un mil sesenta y
cinco pesos), para alcanzar el propósito y cumplimiento de las es t ra teg ias señaladas
en ía clausura anterior.
Los fondos asignados deberán ser uti l izados:

II. Trabajo comunitario y Capacitación: hasta un 30% de los recursos deberán ser
destinados a acciones en la comunidad con grupos de siutoayuda, trabajo en los
establecimientos educacionales con profesores y niños y adolescentes, con
organizaciones comunitarias. Lo anterior, con el objeto de favorecer la prevención de
problemas de salud mental, a través de la capacitación y sensibilización, y el
fortalecimiento de las redes de apoyo psicosocial de las personas afectadas de un
problema de salud menta!. Se podrán incluí! también en este poicentaic, actividades
de capacitación del equipo de salud en la adquisición de competencias y habilidades
especificas para el tratamiento de los problemas de salud mental que aborda el
programa.

Del monto total, la comuna destinará la suma de $3.604.725, .(Tres millones
seiscientos cuatro mil setecientos veinticinco pesos), para la compra anual de
Metilfenidato de 10 mg., que distribuirá en los establecimientos de Atención Primaria
de la comuna para la atención de niños/as poitadores de Trastornos HipercinéLicos y
Déficit Atencional.

a. Personas mayores de Ib años reciben atención por Depresión
La meta del componente Depresión se establece en documento
específico y los fondos asociados a este componente están
incorporados en el per cápita.

a. Mujeres mayores de Ib años víctimas de violencia intrafamiliar reciben
atención.
50 mujeres de 15 años y más con diagnóstico de VIF ingresadas a
tratamiento.

b. Agrupaciones cíe auloayuda se constituyen en red de apoyo psicosocia! para
mujeres que viven violencia ¡ntrafamiliar.
04 Agrupaciones de autoayuda que reciben apoyo técnico desde el
establecimiento para constituirse en red de apoyo psicosocial de
mujeres que viven VIF.

c. Organizaciones comunitarias part ic ipan en programa de prevención de la
violencia intrafamiliar.
06 Organizaciones comunitarias que participan en e| peí iodo de un
programa de sensibilización y prevención de violencia ¡ntrafa miliar.

Las metas de atención del componente Violencia Intrafamiliar
establecidas en este convenio corresponden a los CESFAM Recoleta y
Valdivieso, las nietas de los dos CESFAM restantes están en documento
específico y los fondos asociados incorporados en el per cápita.
Las metas de trabajo con organizaciones comunitarias corresponden a
los 4 establecimientos.

275 Personas con consumo problema o dependiente de alcohol y/o
drogas reciben intervenciones terapéuticas.
Agrupaciones de auloayuda se constituyen en red de apoyo psicosocial para el
tratamiento y el seguimiento de las personas con consumo problema y
dependencia de alcohol y drogas
04 Agrupaciones de autoayuda que reciben apoyo técnico desde el;,V
establecimiento para constituirse en red de apoyo psicosocial paraje !'••.::.
tratamiento y el seguimiento de las personas con consumo pi obleVira y...
dependencia de alcohol y drogas. ; : f? 'V'í''



4. CompQnente__Consuma_J^crjudicifil_p Dependiente de alcohol y/o d_rggas_.en
P o b i ación menor de 20 añ os:

a. Tratamiento de personas menores de 20 años en Plan Ambulatorio Básico por
el GE5 Alcohol y Drogas
92 meses de tratamiento del Plan Ambulatorio Básico en el GES Alcohol
y Drogas realizados en el período.

b. Atención de Seguimiento de personas menores de 20 años que egresan del
Plan Ambulatorio Básico en el GES Alcohol y Drogns
17 meses de seguimiento realizados en' Plan de Seguimiento a
beneficiarios del GES Alcohol y Drogas en el periodo.

5. Componente Salud Mental Infanto Adolescente;

a. 37 Niños, niñas y adolescentes son atendidos por Trastorno
Hipercinético y de la Atención.

b. Niños y niñas son atendidos por Maltrato Infantil
77 niños y niñas ingresados a tratamiento por Maltrato Infantil

c. Niños, niñas y adolescentes son atendidos por Trastornos emocionales o
conductuales de la infancia y la adolescencia
78 niños, niñas y adolescentes ingresados a tratamiento por trastornos
Emocionales y Conductuales de la Infancia y la adolescencia.

d. Organizaciones de padres y/u organizaciones comunitarias participan en
programa de prevención de problemas de salud menta! de niños, niñas y
adolescentes.
O4 Organizaciones de padres y apoderados que participan en un
programa de prevención de problemas de spfud mental de niños, niñas
y adolescentes.

e. Establecimientos educacionales participan en programa de promoción de salud
mental de niños, niñas y adolescentes.
O4 establecimientos educacionales que reciben capacitación para sus
profesores en promoción y prevención de problemas de salud metal de
niños y adolescentes.

>onente Aumento de la resol u U viciad de Ja_A_P_S__en__salud menlaJl

Personas con trastornos mentales de moderada a alta severidad son atendidas
en el Programa.
No compromete metas, el Servicio tiene definidos los niveles de
resolutividad de la red. '
El equipo de atención primaria recibe prestaciones de consultoría de salud
mental para la resolución de casos y mejorar procesos de referencia y
contrarreferencia.
El equipo de atención primaria destina horas para recibir prestaciones
de consultoría de salud mental para la resolución de casos y mejorar
procesos de referencia y contrarreferencia, que son evaluados a través
de las UGRL - Unidad de Gestión de Red Local Infantil y Adultos.

SEXTAi El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa,
conforme a las metas definidos en la cláusula precedente, de acuerdo a lo siguiente:

• El proceso de evaluación del Programa contemplará el cumplimiento de las metas
definidas por el nivel ministerial y acordado con el Servicio de Salud.

• Para la definición de las metas se considerará:
La frecuencia de riesgo obseívacia de cada una de Uib piublemát.icuü que
aborda el programa,
La disponibilidad de recursos
Población inscrita o beneficiaría
Factores de aislamiento

• El cumplimiento de los indicadores del programa se verificará a través de la
información registrada en los siguientes medios de verificación:

• Para metas en relación a personas ingresadas a tratamiento:
Resúmenes Estadísticos Mensuales (REM),
Sistema de Información de Gestión de Garantías Explícitas en Salud

(SIGGES)



• Para metas en relación al trabajo comunitario:
Informe del Servicio con la Identificación de cada organización o
establecimiento educacional y una sistematización y análisis de los
programas de trabajo realizados con cada una de las organizaciones c
instituciones

La ponderación de los componentes e indicadores para su evaluación de acuerdo al
tipo de meta son los siguientes:

Tipo de Meta
Conjunto de metas de Ingresos a

tratamiento por problemas de salud
• Conjunto de metas de trabajo

comunitario

Ponderación
85%

15%

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

• La primera evaluación, se efectuara con corte al 31 de Agosto del año en curso.
De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la
reliquidación de la segunda cuota en el mes de Octubre, si es que su cumplimiento
es inferior a! 60%, de acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento de
Metas de Programa

60,00%

Entre 50,00% y 59,99%

Entre 40,00% y 49,99%
Menos del 40%

Porcentaje de Descuento
de recursos 2° cuota del

40%
0%

50%

100%

En relación a esto último, las comunas que tengan mejor cumplimiento en la
evaluación con corte al 31 de agosto del año correspondiente, podrán optar a
reasignación de recursos. Este excedente de recursos provendrá de aquellas comunas
que no cumplan con las prestaciones proyectadas.

La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el 100% de las prestaciones comprometidas.

SÉPTIMA: Los recursos serán transferidos en 2 cuotas:

i. La primera cuota, correspondiente al 60% del total de los recursos del convenio a
la fecha de total tramitación del presente convenio.

i. La segunda cuota, podrá corresponder a un máximo de un 40% restante del total
de recursos y estará sujeta a la evaluación de cumplimiento de metas y rendición
del total de recursos transferidos, en la forma establecida en la cláusula décima del
presente instrumento. Asimismo, el grado de cumplimiento de los indicadores,
deberá ser oportunamente informado en forma consolidada por el Servicio al
Ministerio de Salud, Subsecretaría de Redes Asistenciaics.

OCTAVA: La Municipalidad se compromete a coordinar la implpmnntnción
de un Programa de Capacitación con el Servicio y garantizar ía participación del equipo
de salud, médicos y profesionales del Programa Salud Mental Integral en la Atención
Primaria, y aportar el local y la logística necesaria. Estos gastos están considerados en
los fondos transferidos para el desarrollo de los Programas referidos en la Cláusula
tercera.

NOVENA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes
relativos a la ejecución del programa y sus componentes específicos en la cláusula
tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso,
podiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.
Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más-
eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio. .'\>V-



DECIMA: E! Servicio podrá velar aleatoriamente por la correcta utilización
de los fondos traspasados a través de su Departamento de Auditoría.

Sin perjuicio de lo anterior estas transferencias de recursos se
rigen por las normas establecidas en la Resolución N° 759 de 2003, de ¡a Contraloría
General de la República, que dispone: a) en su numera! 5.2 "el Organismo Público
receptor estará obligado a enviar a la Unidad otorgante un comprobante de ingreso por
los recursos percibidos y un informe mensual de su inversión, que deberá señalar a lo
menos, el monto de los recursos recibidos en el mes, el monto detallado de la
inversión realizada y el saldo disponible para el mes siguiente" y b) en su numeral 5.4
"Los Servicios de Salud no entregarán nuevos fondos a rendir, sea a disposición de
unidades internas o a !a administración de terceros, mientras la persona o institución
que debe recibirlos no haya cumplido con la obligación de rendir cuenta de la inversión
de los fondos ya concedidos".

La rendición mensual a que se refiere la letra a) del párrafo
precedente deberá efectuarse en formato contenido en documento anexo que pasa a
formar parte de la presente instrumento, la que deberá ser enviada vía correo
electrónico o en pape!, al Subdepartarnento de Finanzas, dentro de los primeros 15
Squince) días del mes siguiente, quién previa entrega de la documentación a que se
refiere la cláusula tercera, efectuará el correspondiente pago.

Cada rendición mensual deberá ser proporcional al periodo que
abarca la primera transferencia a que se refiere la letra a) de la cláusula séptima.

En el evento que el convenio año 2012 se hubiere prorrogado
hasta el mes de marzo de 2013, la primera rendición deberá señalar, en forma
separada, la rendición correspondiente a la prórroga y la correspondiente al año en
curso.

DECIMA PRIMERA: Finalizado el período de vigencia del presente convenio, e!
Servicio descontará de la transferencia regular de atención primaria, el valor
correspondiente a la parte pagada y no ejecutada del Programa objeto de este
instrumento, en su caso.

DÉCIMA SEGUNDA: El Servicio no asume responsabilidad financiera mayor que la
que en este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de
los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el
mayor gasto resultante.

DÉCIMA TERCERA: E! presente convenio tendrá vigencia desde la total tramitación
de la Resolución aprobatoria del presente instrumento hasta e! 31 de diciembre del
año en curso.

Las partes dejan constancia que por tratarse de un programa
ministerial que se ejecuta todos los años, las prestaciones descritas en este se
comenzaron a otorgar desde el 01 de Enero de 2013, razón por la cual dichas
atenciones se imputarán a los recursos que se transferirán en conformidad a lo
señalado en el presente convenio.

DÉCIMA CUARTA: El presente convenio se firma en
en poder del Servicio de Salud, uno en e! de la Municipj
del Ministerio de Salud División de Integración de

tención Primaria.
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